
                                                                                          

Dª  ANA  NÚÑEZ  DE  COSSÍO,  DOCTORA  EN  DERECHO,  FUNCIONARIA  DE 
ADMINISTRACIÓN LOCAL CON HABILITACIÓN DE CARÁCTER NACIONAL, 
SUBESCALA SECRETARÍA, CATEGORÍA SUPERIOR, SECRETARIA GENERAL 
DEL ILUSTRE AYUNTAMIENTO DE SAN ROQUE, SECRETARIA DEL CONSEJO 
DE ADMINISTRACIÓN  Y SECRETARIA DEL TRIBUNAL CALIFICADOR DEL 
PROCESO SELECTIVO PARA LA SELECCIÓN DE CINCO PLAZAS DE OFICIAL 
DE  PRIMERA  Y  QUINCE  PLAZAS  DE  OFICIAL  DE  SEGUNDA,  PERSONAL 
LABORAL  FIJO  DE  NUEVA  CREACIÓN,  POR  EL  SISTEMA  CONCURSO-
OPOSICIÓN,  TURNO  LIBRE  PARA  LA  EMPRESA  DE  SERVICIOS,  MEDIO 
AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIDO DE SAN ROQUE, S.A.

CERTIFICO,

Que revisadas las instancias presentadas por los aspirantes para participar en el 
proceso  selectivo  para  la  selección  de  UNA  PLAZA  DE  OFICIAL DE  PRIMERA 
PINTOR con  personal  laboral  fijo  de  nueva creación por  el  sistema concurso-oposición, 
turno libre para la empresa EMADESA, SA., según lo dispuesto en la base 5ª de las Bases 
Reguladoras se expone a continuación el listado provisional de admitidos y excluidos:

N.º 
ORDEN DNI

RESULTADO 
PROVISIONAL MOTIVO  EXCLUSIÓN

1 32039942E EXCLUIDO
 No  cumple  con  el  requisito  de  titulación 

especificado en las bases del proceso selectivo

2 75956230H EXCLUIDO

 No  cumple  con  el  requisito  de  titulación 
especificado en las bases del proceso selectivo, ni 
de ninguna de las equivalencias  previstas en las 
bases reguladoras.

3 15433565J EXCLUIDO

 No aporta documentación acreditativa de estar en 
posesión de la titulación exigida en las bases del 
proceso selectivo

4 75952318Q EXCLUIDO
 No  cumple  con  el  requisito  de  titulación 

especificado en las bases del proceso selectivo

5 7595255T EXCLUIDO
 No  cumple  con  el  requisito  de  titulación 

especificado en las bases del proceso selectivo

6 75951888T EXCLUIDO

 No aporta documentación acreditativa de estar en 
posesión de la titulación exigida en las bases del 
proceso selectivo

7 50758622Z ADMITIDO

8 75952715E

EXCLUIDO

 No  queda  acreditada  la  posesión  del  título  de 
Técnico  en  Obras  de  Interior,  Decoración  y 
Rehabilitación  (CFGM),  ni  de  otros  títulos 
equivalentes de la misma familia profesional del 
ciclo  formativo  y  curso  de  especialización  en 
Edificación  y  Obra  Civil,  ni  de  ninguna de  las 
equivalencias previstas en las bases reguladoras.

9 31695710P EXCLUIDO  No  queda  acreditada  la  posesión  del  título  de 
Técnico  en  Obras  de  Interior,  Decoración  y 

Ayuntamiento de San Roque
Plaza de las Constituciones, s/n, San Roque. 11360 (Cádiz). Tfno. 956780106. Fax: 956782149

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 A
R

T3
N

C
96

6F
SQ

Y5
W

AC
W

S9
YZ

P4
M

 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//s
an

ro
qu

e.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 1

 d
e 

3 



                                                                                          

Rehabilitación  (CFGM),  ni  de  otros  títulos 
equivalentes de la misma familia profesional del 
ciclo  formativo  y  curso  de  especialización  en 
Edificación  y  Obra  Civil,  ni  de  ninguna de  las 
equivalencias previstas en las bases reguladoras.

10 75952906Y EXCLUIDO

 No aporta documentación acreditativa de estar en 
posesión de la titulación exigida en las bases del 
proceso selectivo

11 15431693G EXCLUIDO

 No  queda  acreditada  la  posesión  del  título  de 
Técnico  en  Obras  de  Interior,  Decoración  y 
Rehabilitación  (CFGM),  ni  de  otros  títulos 
equivalentes de la misma familia profesional del 
ciclo  formativo  y  curso  de  especialización  en 
Edificación  y  Obra  Civil,  ni  de  ninguna de  las 
equivalencias previstas en las bases reguladoras.

12 48971204H EXCLUIDO

 No  queda  acreditada  la  posesión  del  título  de 
Técnico  en  Obras  de  Interior,  Decoración  y 
Rehabilitación  (CFGM),  ni  de  otros  títulos 
equivalentes de la misma familia profesional del 
ciclo  formativo  y  curso  de  especialización  en 
Edificación  y  Obra  Civil,  ni  de  ninguna de  las 
equivalencias previstas en las bases reguladoras.

13 76645467Z EXCLUIDO

 No  queda  acreditada  la  posesión  del  título  de 
Técnico  en  Obras  de  Interior,  Decoración  y 
Rehabilitación  (CFGM),  ni  de  otros  títulos 
equivalentes de la misma familia profesional del 
ciclo  formativo  y  curso  de  especialización  en 
Edificación  y  Obra  Civil,  ni  de  ninguna de  las 
equivalencias previstas en las bases reguladoras.

14 15430262E EXCLUIDO

 No  queda  acreditada  la  posesión  del  título  de 
Técnico  en  Obras  de  Interior,  Decoración  y 
Rehabilitación  (CFGM),  ni  de  otros  títulos 
equivalentes de la misma familia profesional del 
ciclo  formativo  y  curso  de  especialización  en 
Edificación  y  Obra  Civil,  ni  de  ninguna de  las 
equivalencias previstas en las bases reguladoras.

15 32040170C EXCLUIDO

 No  queda  acreditada  la  posesión  del  título  de 
Técnico  en  Obras  de  Interior,  Decoración  y 
Rehabilitación  (CFGM),  ni  de  otros  títulos 
equivalentes de la misma familia profesional del 
ciclo  formativo  y  curso  de  especialización  en 
Edificación  y  Obra  Civil,  ni  de  ninguna de  las 
equivalencias previstas en las bases reguladoras.

16 75903621X EXCLUIDO  FUERA DE PLAZO

17 75952068L EXCLUIDO  FUERA DE PLAZO

Conforme a la base  6ª de las Bases Reguladoras,  a los aspirantes excluidos de 
forma provisional se concede un plazo de subsanación, de  diez  días hábiles a partir de la 
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publicación en el BOP de Cádiz de la aprobación de la lista por el órgano competente, si bien, 
dado que la presente lista no se ha publicado en el plazo indicado en el anuncio del  BOP de 
Cádiz, se concede a los aspirantes a una plaza de  Oficial de Primera Pintor excluidos de 
forma provisional un  plazo de subsanación de diez días hábiles, contados a partir del día 
siguiente de la publicación de esta lista en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y en el 
portal de transparencia.

Quedan excluidos de forma definitiva todas aquellas solicitudes presentadas fuera 
de plazo y aquellas a las que no se les ha adjuntado ninguna documentación para acreditar los 
requisitos recogidos en las bases en su apartado 5º.

Documento firmado electrónicamente al margen
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